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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Actos de inauguración de la plazoleta
“Pedro Giacchino” ubicada en la localidad de Río
Grande, provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur. Adhesión. Ferreyra.
(3.417-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado
el proyecto de declaración del señor diputado Ferreyra
por el que se adhiere a los actos de inauguración de
la plazoleta “Pedro Giacchino” en Río Grande (Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur) el 10
de junio de 2001; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 3 de julio de 2001.

Miguel A. Toma. – Carlos R. Iparragui-
rre. – José L. Fernández Valoni. – Pe-
dro Salvatori. – Mario F. Ferreyra. –
Alfredo E. Allende. – Alberto Allende
Iriarte. – Mario H. Bonacina. – José M.
Díaz Bancalari. – María R. Drisaldi. –
Francisco A. García. – Angel O. Geijo.
– Dulce Granados. – Beatriz M. Leyba
de Martí. – Carlos Maestro. – Fernan-
do R. Montoya. – Lorenzo A. Pepe. –
Héctor T. Polino. – Delki A. Scarpin. –
Hugo D. Toledo.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a los actos de inauguración de la pla-
zoleta “Pedro Giacchino” en la rotonda ubicada en
la intersección de la avenida San Martín y la aveni-
da Santa Fe (ruta nacional 3) de la localidad de Río

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2508

COMISION DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día 11 de julio de 2001

Término del artículo 113: 20 de julio de 2001

Grande, Tierra del Fuego, en memoria del primer caí-
do en la gesta del Atlántico Sur, el día 10 de junio,
coincidiendo con la conmemoración de la reivindi-
cación de los derechos soberanos argentinos so-
bre las islas Malvinas.

Asimismo expresa su beneplácito por el emplaza-
miento en la misma plazoleta de un monolito y pla-
ca recordatoria.

Mario F. Ferreyra.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de declaración del señor diputado
Ferreyra, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Miguel A. Toma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Para los habitantes de Tierra del Fuego la gesta

del Atlántico Sur permanece como marca indeleble
en nuestras mentes y en nuestros corazones.

El presente proyecto pretende acompañar una ini-
ciativa de los vecinos del Barrio ARA General Belgrano
de la localidad de Río Grande, recogida por un edil de
la misma, quien –a través de una ordenanza munici-
pal– creó el instrumento legal que permite, el 10 de
junio de 2001, dejar oficialmente inaugurada con el
nombre de “Pedro Giacchino” a la plazoleta enclava-
da en un sitio relevante de esta ciudad fueguina.

Creemos que la guerra de Malvinas ha sido un
hecho que marcó un hito en la historia del país: sig-
nificó el bautismo de fuego de parte de nuestras
fuerzas armadas y de seguridad; por eso todas las
acciones que tiendan a guardar en la memoria del
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pueblo la heroicidad de quienes allí combatieron,
deben ser ponderadas y fomentadas, y los repre-
sentantes del pueblo debemos acompañarlas. Es el
objeto de esta iniciativa.

Nos permitimos transcribir los considerandos del
texto de la ordenanza municipal aludida que justifi-
can el espíritu y la letra de este proyecto:

“Que los vecinos del Barrio ARA General Belgra-
no han solicitado que la rotonda ubicada en la in-
tersección de la avenida San Martín con la avenida
Santa Fe (ruta nacional 3) se la designe con el nom-
bre de ‘Pedro Giacchino’.

”Que Pedro Giacchino al mando de un grupo de
Comando Anfibios tuvo como misión la de tomar la
casa de gobierno del usurpador inglés en nuestras
islas Malvinas el 2 de abril de 1982.

”Que en ese momento fuera herido gravemente
falleciendo horas después, convirtiéndose en el pri-
mero que ofrendase su vida por la recuperación de
nuestras islas.

”Que su acto de abnegación y patriotismo debe
ser conocido especialmente por los jóvenes de nues-
tra comunidad, ávidos de referentes válidos.

”Que el mencionado Pedro Giacchino en la déca-
da del ’70 había residido en nuestra ciudad, pres-
tando servicios en el Batallón de Infantería de Ma-
rina Nº 5.

”Que las islas Malvinas son parte de nuestra pro-
vincia.

”Que el próximo 10 de junio, al conmemorarse el
Día de la Reivindicación de la Soberanía sobre las
Islas Malvinas, sería la ocasión propicia para ho-
menajear la memoria de Pedro Giacchino en la pre-
sencia de familiares que viajarán expresamente por
ese motivo.”

Compartimos en un todo el texto transcrito y en
virtud de lo expuesto solicitamos la aprobación del
presente proyecto.

Mario F. Ferreyra.


